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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Emmanuel Reyes Carmona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Ciencia Tecnología e Innovación. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Diversificar el tipo de becas, acorde a los programas de postgrados para obtener la pertinencia asociada y aportar soluciones concretas 

a los problemas nacionales inmediatos, tomando en cuenta las necesidades de sectores estratégicos del país a fin de generar una 

sinergia para la solución de los problemas. 

 

 

 

No. Expediente: 1212-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

 El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

respecto al orden de las fracciones del  artículo 2° en el proyecto de decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el  precepto y cuyo texto se desea mantener y que no sufren 

modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2. El CONACyT tendrá por objeto ser la entidad 

asesora del Ejecutivo Federal y especializada para articular las 

políticas públicas del Gobierno Federal y promover el desarrollo 

de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el 

desarrollo y la modernización tecnológica del país. En 

cumplimiento de dicho objeto le corresponderá al CONACyT, a 

través de los órganos que establece esta Ley y de sus 

representantes, realizar lo siguiente: 

 

I. a la XII… 

 

 

XIII. Emitir los criterios generales, términos de referencia y 

parámetros de evaluación para medir el impacto, los resultados y 

beneficios de los recursos asignados a los programas de las 

dependencias, órganos administrativos desconcentrados y 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN XXII Y XXIII DEL ARTÍCULO 2 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  

 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXII y XIII del Artículo 

2 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 2…  

 

 

 

 

 

 

 

 

I – XXI…  
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entidades paraestatales que realicen investigación científica y 

tecnológica, así como de los apoyos otorgados para la 

investigación científica y tecnológica; 

 

XIV. a la XXI. … 

 

XXII. Formular y financiar programas de becas y en general de 

apoyo a la formación de recursos humanos, en sus diversas 

modalidades, y concederlas directamente, así como integrar la 

información de los programas de becas que ofrezcan para 

postgrado otras instituciones públicas nacionales o los organismos 

internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de optimizar los 

recursos en esta materia y establecer esquemas de coordinación 

eficientes, en los términos de las convocatorias correspondientes; 

 

 

 

 

XXIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIV. a la XXX. … 

 

 

 

 

 

 

XXII. Formular y financiar programas de becas y en general de 

apoyo a la formación de recursos humanos, en sus diversas 

modalidades, diversificando el tipo de becas, acorde a los 

programas de postgrados para obtener la pertinencia asociada 

y aportar soluciones concretas a los problemas nacionales 

inmediatos, y concederlas de directamente, así como integrar la 

información de los programas de becas que ofrezcan para 

postgrados otras instituciones públicas nacionales o los 

organismos extranjeros, a fin de optimizar los recursos en esta 

material y establecer esquemas de coordinación eficientes, en los 

términos de las convocatorias correspondientes; 

 

XXIII. Emitir los criterios generales, tomando en cuenta las 

necesidades de los sectores estratégicos del país a fin de 

generar una sinergia para la solución de los problemas 

nacionales mediante los términos de referencia y parámetros de 

evaluación para medir el impacto, los resultados y beneficios de 

los recursos asignados a los programas de las dependencias, 

órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales 

que realicen investigación científica y tecnológica, así como de 

los apoyos otorgados para la investigación científico y 

tecnológica; 

 

… 
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MISG 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


